Córdoba, 24 de octubre de 2024

Comité Editorial
Revista Interamericana de Psicología/
Interamerican Journal of Psychology
S_____/_____D:

De nuestra mayor consideración:
[bookmark: _Hlk180226452]				Nos dirigimos a Ustedes con referencia a la evaluación del manuscrito titulado “Desarrollo y Validación de una escala Multidimensional para la evaluación de la Participación Política Digital” enviado para publicación en la Revista Interamericana de Psicología/Interamerican Journal of Psychology. En primer lugar, queremos agradecer las valiosas contribuciones efectuadas por los/as pares evaluadores/as, las cuales entendemos redundarán en una sustancial mejora de la calidad de nuestro artículo. En base a dichas sugerencias y observaciones, hemos efectuado un nuevo texto. A continuación, especificamos las modificaciones que incluye este nuevo escrito respecto del manuscrito original, y anexamos a la presente la versión revisada del manuscrito:
COMITÉ EDITORIAL
· Se nos solicita que el artículo extienda tanto el contexto de antecedentes, como así también, el de la discusión a un marco de interés interamericano de dicho estudio. Siendo que nuestro perfil siendo que el perfil editorial está orientado a la publicación de estudios de las Américas con alcance internacional, estudios comparativos entre diferentes países de la región, así como, de éstos con otras partes del mundo (https://journal.sipsych.org/index.php/IJP/about).  Al respecto, se incorporaron referencias específicas a la medición del constructo en otros países de las Américas y dos párrafos (uno en la introducción y otro en la conclusión) que explicitan la relevancia de un trabajo como este en el escenario latinoamericano. 
REVISOR/A B:
1. Se especifica que “en términos de metodología, el enfoque que ha elegido es adecuado para las preguntas de investigación planteadas. No obstante, observé que ciertos grupos demográficos están sobrerrepresentados en su muestra, lo cual podría limitar la generalización de sus resultados. Le sugiero que discuta más a fondo esta limitación y considere cómo podría impactar sus conclusiones”.  Efectivamente, acordamos con la observación efectuada. Es por ello que, ya desde la versión original, el manuscrito subrayaba este punto al presentar y explicitar las limitaciones del estudio (“Es importante señalar que, a pesar de la robustez de los resultados, este estudio tiene algunas limitaciones metodológicas. En particular, los muestreos autoelegidos como el presente pueden conllevar algunos sesgos que atentan contra la posibilidad de generalizar los resultados. En este caso, se trata de una muestra donde las mujeres y los sectores de alto nivel educativo se encuentran sobrerrepresentados. En consecuencia, sería relevante comprobar si esta estructura de la PPD se replica también en otros segmentos”). Entendemos que este fragmento avanza sobre lo indicado por el/la evaluador/a, por lo cual no se han realizado modificaciones en este sentido en el manuscrito. 
2. Se indica que “la redacción del manuscrito es generalmente clara y bien estructurada, aunque considero que hay algunas áreas donde podría mejorar la fluidez del texto para facilitar la comprensión por parte de los lectores. Una revisión adicional en estas secciones podría fortalecer la presentación general de su trabajo”.  Entendemos que las modificaciones efectuadas en la redacción a partir de las observaciones realizadas por los/as pares evaluadores/as, han redundado en una mayor claridad del manuscrito. Esperamos que ahora sí resulte una redacción más clara para el/la lector/a. 
REVISOR/A C:
3. Se observó que “existen correcciones de forma (por ejemplo homologar el uso de términos y siglas)”.  En este sentido, se procedió de modo tal de resolver las homologaciones en la línea de lo solicitado por el/la Revisor/a C. 
Respecto de las observaciones metodológicas, las trataremos en detalle a continuación: 
4. Se especificó que “el estudio confecciona un instrumento, sin embargo carece de un apartado que detalle cómo se diseñó el instrumento, qué dimensiones e ítems forman parte de esas dimensiones”.  A los fines de dar respuesta a esta acertada observación, se incluyó en la sección instrumentos la descripción y los pasos que se siguieron para la construcción de la escala.
5. Asimismo, se indicó que la propuesta “carece de validez de contenido por expertos, al ser un fenómeno complejo y multidimensional la participación política digital, me parece que debe tener mayor cuidado en la elección de ítems ya que podría estar midiendo cosas distintas a lo esperado”.  Agradecemos la observación del/a Revisor/a, no obstante, disentimos con su mirada. Entendemos que sí se garantiza la validez de contenido de la escala. En la descripción del proceso de construcción se aporta evidencia que da cuenta de los recaudos tomados para garantizar este aspecto. No solo se toman ítems validados, sino que también se lo somete a juicio de expertos/as. En la descripción actual consideramos que queda salvada esta observación.
6. En otro orden, se subraya que “las pruebas estadísticas empleadas no son acordes a los niveles de medición de los ítems ni la escala en general, se recomienda usar el ‘estándar de oro’".  Nuevamente en este punto tenemos una mirada diferente a la del/a Revisor/a. Al respecto, aportamos referencias que sustentan el análisis realizado en función del tipo de ítems y del no cumplimiento de éstos con los supuestos de normalidad. Se incluyeron además los valores de ajuste recomendados para cada uno de los indicadores.
7. A su vez, el/la Revisor observa que “en cuanto a confiabilidad usa dos técnicas distintas, se recomienda justificar su uso o solo reportar resultados de la más idónea”.  Atendiendo a este señalamiento se decidió reportar sólo el coeficiente Omega que es el más pertinente para variables que no son continuas y es más estable que el coeficiente Alfa de Cronbach.
8. Luego, el/la Revisor/a señala que en su opinión “existen diversos aspectos metodológicos que comprometen el diseño, validación y confiabilidad de la escala, a eso suma que no hay un modelo teórico bajo el que se construyeron los ítems ni con el cual contrastar los resultados obtenidos”.  Una vez más lamentamos no coincidir con la mirada del/a Revisor/a, dado que en la fundamentación se referencian los principales modelos teóricos y el modelo por el cual se optó. No obstante, y a los fines de tornar más claro este aspecto en la línea de lo sugerido por el/la Revisor/a, en la descripción de la construcción de la prueba, reforzamos la descripción del mismo.
9. Por último, en opinión del/a Revisor/a, “el manuscrito no explicita el objetivo o propósito del estudio, en algunos apartados refiera la existencia de varios objetivos”.  Aunque entendemos que este aspecto sí fue abordado en la versión original, puede ser factible que la redacción haya resultado confusa para el/la Revisor/a, quien no considera que haya quedado adecuadamente explicitado este punto. Por ello, y a los fines de facilitar la comprensión del objetivo de la investigación, mejoramos la redacción reemplazando la palabra “propósito” por “objetivo” cuando hacemos referencia a este aspecto.
Complementariamente, se realizaron los siguientes cambios a partir de los comentarios al margen realizados directamente en el documento:
1. Se modificó la redacción del resumen. 
2. Se efectuaron ajustes en la Introducción. 
3. Se incluyó detalle de las regiones de Argentina a la que pertenecen los/as participantes de la muestra. 
4. Se incorporaron detalles en la sección Instrumentos. 
5. A los fines de salvar la duda de uno/a de los/as evaluadores/as en torno al lugar de residencia de los/as participantes, se incorporó una aclaración en la sección Procedimiento. Además, se modificó el título para que quede claro que la sección incluye los aspectos éticos, tal como se nos solicitó en comentario al margen, y se incluyeron más detalles sobre el procedimiento acorde a lo solicitado. 
6. Se efectuaron aclaraciones en el apartado de Análisis de Datos. 
Por último, volvemos a agradecer el trabajo dedicado y minucioso del Comité Editorial y los/as pares evaluadores/as, estando convencidas de que el proceso ha enriquecido nuestro manuscrito y que esta nueva versión aporta más claridad. 
Sin otro particular, les saludamos cordialmente, 
Las autoras. 
